
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
SE APRUEBA EL INFORME TÉCNICO Y SE  SELECCIONA LA 

PROPUESTA TÉCNICA DE LA E.P. EBCO S.A. PARA  EL 

DESARROLLO, PATROCINIO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA 

PROPUESTA HABITACIONAL DE ACUERDO AL D.S N° 49 (V. 

Y U.) EN TERRENOS DE DOMINIO SERVIU REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA, SECTOR INCA DE ORO, CALAMA. 

 

ANTOFAGASTA, 31 JUL. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1944 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante D.F.L. N°1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880, sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; la ley N° 21.450/2022, que aprueba la Ley sobre 

Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional 

la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de que Fija Norma sobre exención de trámite 

de toma de razón y la Resolución N° 8 de 24 de marzo de 2025 que modifica y complementa la 

Resolución N° 36 previamente citada, ambas de la Contraloría General de la República; las 

facultades que confiere el D.L. N°1.305 de 1975, que estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. 

N°355/1976 (V. y U.), que establece el reglamento orgánico de los Servicios de Servicios de 

Vivienda y Urbanización; el Decreto Exento RA N°272/14/2025 con fecha del 24/02/2025, que 

establece el orden de subrogación para desempeñar las funciones de director de este servicio 

regional, dicto lo siguiente:  

   

 

CONSIDERANDO: 

 

a. Que, SERVIU Región de Antofagasta es el órgano de la Administración del Estado 

encargado de dar cumplimiento a los planes y programas impulsados por el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo; 

 

b. La aplicación del Sistema de Ejecución Directa en SERVIU Región de Antofagasta, 

iniciativa impulsada por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que consiste en trabajar 

con subsidios de proyectos habitacionales innominados; 

 

c. Decreto de Ley Nº 21.450 de fecha 20 de mayo de 2022 que aprueba la ley sobre 

integración Social y Urbana, que dispuso que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

presente al Congreso Nacional, un Plan de Emergencia Habitacional para implementar 

entre los años 2022 y 2025. El objetivo de éste es establecer la estrategia para abordar 

el déficit de viviendas, considerando metas físicas de producción por región y comuna; 

 

d. El Plan de Emergencia Habitacional 2022-2025 que tiene como objetivo Recuperar el rol 

del Estado en la planificación y gestión habitacional para avanzar en el derecho a la 

vivienda digna y adecuada, garantizando la tenencia segura, ya sea, en propiedad 

individual, colectiva o en arriendo, evitando los abusos y la especulación. 

 

e. La información entregada por el Ministerio de Desarrollo Social en su encuesta CASEN 

2017, que señala a la Región de Antofagasta dentro de las regiones que presentan un 

mayor porcentaje de hogares con déficit cuantitativo, equivalente al 6,5% del nivel 

nacional; 

 

f. Que, dentro de los objetivos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo se encuentra el de 

disminuir el déficit habitacional de los sectores más vulnerables, reduciendo la inequidad 

y fomentando la integración social, por lo que, se hace necesario generar proyectos 

habitacionales que permitan reducir este déficit en la Región de Antofagasta, y en 

particular en la comuna de Calama; 

 



 

g. La necesidad de habitar y desarrollar conjuntos habitacionales, en los terrenos propios 

del Serviu, ubicados en la ciudad de Calama, de la Región de Antofagasta. 

 

h. La urgente necesidad de atender a las familias vulnerables de la ciudad de Calama, Región 

de Antofagasta, que se encuentran a la espera de una solución habitacional y que forman 

parte de la demanda capturada por SERVIU Región de Antofagasta; 

 

i. La Resolución Exenta Nº 598 de fecha 13 marzo 2023, que otorga subsidios 

habitacionales del programa habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda 

conforme a lo establecido en el artículo 27, del D.S Nº49 (V.Y U) de 2011, y sus 

modificaciones, a las familias integrantes de la Comuna de Calama, Región de 

Antofagasta. 

 

j. Los criterios especiales de selección de los proyectos, que fueron definidos por parte de 

la SEREMI MINVU y del SERVIU Región de Antofagasta, que responden a la estrategia de 

desarrollo diseñada para la ejecución de proyectos en terrenos Serviu enmarcado en el 

"Plan Urbano Habitacional de Calama", y considerando el Plan Piloto lanzado por el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo para concretar el Plan de Emergencia Habitacional 

(PEH), que aprueba la ejecución directa de proyectos por SERVIU, levantada en el mes 

de noviembre del año 2022. 

 

k. Que, mediante Oficio N° 602 del 20 de marzo 2025, de Serviu Región de Antofagasta, se 

invita a las Entidades Patrocinantes a la Evaluación al Desarrollo, Patrocinio y 

Construcción de una Propuesta Habitacional Inca de Oro, ciudad de Calama, Región de 

Antofagasta. 

 

l. Que mediante Oficio Ordinario N°1162 de fecha 22 de mayo 2025, de Serviu Región de 

Antofagasta, indica los criterios de evaluación a las Entidades Patrocinantes que 

presenten sus propuestas al Desarrollo, Patrocinio y Construcción de una Propuesta 

Habitacional Inca de Oro, ciudad de Calama, Región de Antofagasta. 

 

 

m. Acta de Apertura Electrónica de fecha 17 de junio 2025, que recepciona las propuestas 

que se hicieron llegar a la oficina de Partes Virtual del Serviu Región de Antofagasta. 

 

n. La Resolución Exenta Nº 1642 de fecha 26 de junio de 2025, de Serviu Región de 

Antofagasta, que designa comisión evaluadora de la Invitación a Patrocinio indicado en 

el punto m) precedente. 

 

 

o. Informe de Evaluación de Ofertas Técnicas de fecha 03 de julio de 2025, dirigida al señor 

Director Serviu Región de Antofagasta. En el que se incorporan el acta resumen y las 

actas de evaluación de los cuatro proponentes que se presentaron a la invitación. Y que 

indica en sus Conclusiones que se propone a la Entidad Patrocinante EBCO S.A. Rut.: 

96.844.950-8 en primer lugar para el desarrollo de este proyecto, de acuerdo con el 

orden de prelación del puntaje obtenido. 

 

p. La providencia de este Director que indica que “de acuerdo con lo indicado, selecciona a 

llamado a Patrocinio a EP EBCO” que firma con fecha 09.07.2025. dicto lo siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el Informe de evaluación técnica de las ofertas, de fecha 03 de julio de 

2025, que contiene la Invitación para EVALUAR EL DESARROLLO, PATROCINIO Y 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PROPUESTA HABITACIONAL DE PROYECTO TÉCNICO, 

CONFORME AL D.S N° 49 (V. Y U.) EN TERRENOS DE PROPIEDAD DE SERVIU REGIÓN 

DE ANTOFAGASTA., “CONJUNTOS HABITACIONALES INCA DE ORO, CIUDAD DE CALAMA, 

REGIÓN DE ANTOFAGASTA, ENMARCADO EN EL PLAN DE EMERGENCIA HABITACIONAL, 

en los términos que el documento que se inserta contiene: 

 

 



 

 
 



 

 



 

 
 

 

 

 



 

  
 

 



 

 
 

  

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

  
 



 

  
  

 



 

  
 



 

 
 

 

II. SE RESUELVE SELECCIONAR la propuesta técnica presentada por la entidad 

patrocinante EBCO S.A. Rut.: 96.844.950-8, la que fue evaluada con el mayor puntaje 

y por ser su propuesta la que mejor se ajustó a los lineamientos de diseño urbano y 

habitacional establecidos por SERVIU, de acuerdo con los criterios de evaluación indicados 

en el Oficio Ordinario N°1162 de fecha 22 de mayo 2025. 

 

III. SE APRUEBA la propuesta seleccionada para el desarrollo de un proyecto habitacional 

en el lote ubicado en el sector Inca de Oro de Calama, Rol de Avalúo SII N° 1430-01, 

proyecto que contempla la construcción de 140 viviendas en Calama.  

 

 



 

IV. TÉNGASE PRESENTE al momento de la protocolización del contrato, la E.P. EBCO S.A. 

Rut 96.844.950-8, deberá acompañar la propuesta técnica presentada, que contiene el 

cronograma y el plan de trabajo hasta la obtención del CPI del proyecto habitacional, de 

acuerdo con lo señalado en los oficios de invitación N°602 y N°1162 del presente año, 

las cuales serán parte integrante de este contrato. 

 

V. TÉNGASE PRESENTE que el incumplimiento de las condiciones técnicas, administrativas 

y económicas comprometidas y que dieron origen a la selección y adjudicación de la 

propuesta, lo que se expresa en los presupuestos y demás documentos respectivamente, 

dará paso a las sanciones que se indican en el Convenio Regional de Asistencia Técnica 

para Programas Habitacionales y su anexo, aprobado por la Resolución Exenta N° 117 de 

fecha 12.02.2020, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo Región del Antofagasta y la Entidad Patrocinante “EBCO S.A.” Rut.: 

99.844.950-8, nombre de fantasía “EBCO S.A.”. 

 

VI. TÉNGASE PRESENTE que la Entidad Patrocinante EBCO S.A.”. deberá dar estricto 

cumplimiento a lo establecido en el Convenio precitado. 

 

VII. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347, de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe que el 

presente acto administrativo debe ser publicado en el sistema en el Sistema de 

Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días 

contados desde su formalización, para ello el encargado/a del Departamento Técnico de 

Construcciones y Urbanización deberá ingresarlo al al portal www.documentos.minvu.cl, 

y remitirlo adjunto con planilla Excell respectiva a la Unidad de Informática de este 

Servicio Regional. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

 

  

MONSERRATT MARTINEZ TAPIA 

DIRECTORA (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

DVA/HTT/JVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DE   ANTOFAGASTA 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO DE   CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- UNIDAD DE DISEÑO DE VIVIENDA 

- ÁREA DE VIVIENDA 

- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES   HABITACIONALES 

- UNIDAD DE PROYECTOS Y COSTOS 
- CONTRALORÍA INTERNA 

- DELEGACIÓN CALAMA 

- OFICINA DE PARTE SERVIU ANTOFAGASTA 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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